
  

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).- 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO 

Radicación:   850013103002 – 2022 - 00108 
Demandante:   AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A.S. 
Demandado:  ARROCERA MORIAH S.A.S. ZOMAC Y OTROS 

 
En atención a la petición de medidas cautelares elevada por la actora, el juzgado, DISPONE:  
 
1°. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO de 
propiedad de la demandada ARROCERA MORIAHS.A.S. ZOMAC, identificada  con  Nit.901.366.959-
7,con  matrícula mercantil No.147218 de fecha julio 13 de febrero de 2020, de la Cámara de Comercio 
de Casanare.  
  
Ofíciese en tal sentido al Señor Director de la Cámara de Comercio de Casanare, para que tome 
atenta nota de la medida. 
 
2º : Decretar embargo y secuestro de las acciones, dividendos, intereses y demás beneficios de las 

mencionadas acciones de que sea titular los demandados CESAR HERNANDO  HENAO  

VALENCIA,CELSO  LOPEZ  ESTUPIÑAN y LILIA  CADENA MANCHAY en la Sociedad ARROCERA 

MORIAH S.A.S.ZOMAC, identificada con Nit.901.366.959-7. 

 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los señores Gerentes de las citadas entidades 

y remítase al abogado interesado para lo de su trámite, haciendo las advertencias legales de los 

términos y forma de atender la medida ordenada, así como de las consecuencias legales por su 

incumplimiento. 

 
3°.  DECRETÁSE  el embargo y posterior secuestro  del bien inmueble   distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No.- 086-8491, denunciado como propiedad del ejecutado CELSO LOPEZ 
ESTUPIÑAN, identificado con la C.C. No. 17.331.263.  OFÍCIESE  a la Oficina de Registro de 
Instrumento Públicos de Orocué. 
 
4°.  DECRETÁSE  el embargo y posterior secuestro  de los bienes inmuebles  distinguidos con  
folios de matrícula inmobiliaria Nos.- 230-104343, 230-184099, denunciados como propiedad del 
ejecutado CELSO LOPEZ ESTUPIÑAN, identificado con la C.C. No. 17.331.263.  OFÍCIESE  a la 
Oficina de Registro de Instrumento Públicos de Villavicencio. 
 
5°.  DECRETÁSE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble   distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No.- 470-151787, denunciado como propiedad del ejecutado CELSO LOPEZ 
ESTUPIÑAN, identificado con la C.C. No. 17.331.263.  OFÍCIESE  a la Oficina de Registro de 
Instrumento Públicos de Yopal. 
 
6°.  DECRETÁSE  el embargo y posterior secuestro  del derecho de cuota sobre el bien inmueble   
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No.- 230-145353, denunciado como propiedad del 



ejecutado CESAR HERNANDO HENAO VALENCIA, identificado con la C.C. No. 17.331.263.  
OFÍCIESE  a la Oficina de Registro de Instrumento Públicos de Villavicencio. 
 
7°.  DECRETÁSE  el embargo y posterior secuestro  del derecho de cuota sobre el bien inmueble   
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No.- 200-179890, denunciado como propiedad del 
ejecutado LILIA CADENA MANCHAY, identificado con la C.C. No. 52.551.624.  OFÍCIESE  a la Oficina 
de Registro de Instrumento Públicos de Neiva. 
 
8°.  DECRETÁSE  el embargo y posterior secuestro  del  bien inmueble   distinguido con el folio 
de matrícula inmobiliaria No.- 234-9897, denunciado como propiedad del ejecutado LILIA CADENA 
MANCHAY, identificado con la C.C. No. 52.551.624.  OFÍCIESE  a la Oficina de Registro de 
Instrumento Públicos de Puerto Lopez. 
 
9º  DECRETASE el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar y del remanente de 
los embargos propiedad del demandado CESAR HERNANDO HENAO VALENCIA, dentro del proceso 
que en su contra adelanta FORTILLANOS S.A.S., en el juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal. 
Con el número 2022-023. LIBRESE la comunicación respectiva precisando como límite de la medida 
la suma de $1.280.800.000.oo 
 
10º  DECRETASE el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar y del remanente de 
los embargos propiedad del demandado CELSO LOPEZ ESTUPIÑAN, dentro del proceso que en su 
contra adelanta OMAGRO S.A.S.., con el número 2021-106, en el juzgado Tercero Civil del Circuito 
de Villavicencio Meta. LIBRESE la comunicación respectiva precisando como límite de la medida la 
suma de $1.280.800.000.oo 
 
11º  DECRETASE el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar y del remanente de 
los embargos propiedad del demandado CELSO LOPEZ ESTUPIÑAN, dentro del proceso que en su 
contra adelanta JORGE ALBERTO GUZMAN, con el número 2016-473, en el juzgado Octavo Civil 
Municipal de Villavicencio. LIBRESE la comunicación respectiva precisando como límite de la medida 
la suma de $1.280.800.000.oo 
 
12º  DECRETASE el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar y del remanente de 
los embargos propiedad del demandado CESAR HERNANDO HENAO VALENCIA y LILIA CADENA 
MANCHAY, dentro del proceso que en su contra adelanta OMAGRO S.A.S., con el número 2021-126, 
en el juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio. LIBRESE la comunicación respectiva 
precisando como límite de la medida la suma de $1.280.800.000.oo 
 
13°.  Decretar el embargo y retención de los dineros que posean los demandados ARROCERA  
MORIAHS.A.S. ZOMAC ,identificada con Nit. 901.366.959-7, CESAR HERNANDO HENAO 
VALENCIA, identificado  con  la cedula  de  ciudadanía  No.17.335.594,CELSO LOPEZ  ESTUPIÑAN, 
identificadocon  la  cedula  de  ciudadanía  No.17.331.263 y LILIA    CADENA    MANCHAY, identificada    
con    la    cedula    de    ciudadanía No.52.551.624 en la cuentas de los bancos relacionados en el 
memorial petitorio, cuyos titulares son los ejecutados.   
 
Líbrese oficio al señor Secretario General de las entidades respectivas para que proceda de 
conformidad y el dinero retenido sea constituido en certificado de depósito que debe ser puesto a 
órdenes del Juzgado dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación. Adviértase el 
numeral 4º del artículo 593 del C.G.P., y 126 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del sistema 
financiero).  
 
Limítese la medida a la suma de $1.280.800.000.oo 
 
14°. Decretar el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto deba o llegue a deberle 
a los demandados ARROCERA  MORIAHS.A.S. ZOMAC ,identificada con Nit. 901.366.959-7, CESAR 
HERNANDO HENAO VALENCIA, identificado  con  la cedula  de  ciudadanía  No.17.335.594,CELSO 
LOPEZ  ESTUPIÑAN, identificado con  la  cedula  de  ciudadanía  No.17.331.263y LILIA    CADENA    



MANCHAY, identificada    con    la    cedula    de    ciudadanía No.52.551.624, en los molinos 
relacionados en el escrito petitorio del cuaderno de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio con destino a la oficina de pagaduría y/o contabilidad de las entidades respectivas para 
que procedan de conformidad, constituyan certificado de depósito el cual deberá ser puesto a 
disposición del Juzgado y del proceso de la referencia dentro de los tres (3) días siguientes al recibido 
de la comunicación que informa la medida (artículo 593 numeral 4° del C.G.P.) 
 
Así mismo, háganse las advertencias del numeral 4º del artículo 593 del C.G.P.  
 
Limítese la medida a la suma de $1.280.800.000.oo 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez  
JARV/ 
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